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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare  

 

Monterrey, veintisiete (27) de Febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL   

Demandante ANITA RUÍZ NAISA 

Demandado MELQUISEDEC TIRADO   

Radicado 851623184001-2021-00122-00 

 

Con fundamento en el artículo 286 del CGP, y en la información suministrada por 

la Registraduría Municipal del Estado Civil de San Benito -Santander, se corrige el 

error de digitación cometido en la parte considerativa y resolutiva de la decisión 

de 8 de noviembre de 2022, en el entendido que lo correcto es declarar el 

DIVORCIO del MATRIMONIO CIVIL contraído el 27 de marzo de 2003 por la señora 

ANITA RUÍZ NAISA y MELQUISEDEC TIRADO ante el Juzgado Promiscuo Municipal 

de Villanueva.  

 

En consecuencia, deberá registrarse el DIVORCIO del MATRIMONIO CIVIL, y la 

declaración de DISUELTA y EN ESTADO DE LIQUIDACION de la sociedad conyugal 

conformada por del matrimonio civil. Por secretaría reelabórense los oficios, 

adjuntado copia de esta decisión.    

 
/M.S.K. 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 07. 

Publicado el día 28 de febrero de 2023. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Luis Alexander Ramos Parada

Juez Circuito
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